
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120220001300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Carlos  Duque Soto 28/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Libra Mandamiento De 
Pago Ordena Notificar 

05697311200120120002800 Especiales Isabel Cristina Montoya 
Zuluaga Y Otros

German Ramon 
Ramirez Sayago

28/01/2022 Auto Decide - Ordena 
Expedir Despacho 
Comisorio Para La 
Diligencia De Secuestro

05697311200120220001200 Ordinario Laura Maryori Duque 
Giraldo

Tangarifevanegas S.A.S 28/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Ordena Devolver 
Demanda, Concede 
Termino De Cinco Días 
Para Subsanar

En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

eace07e0-c628-4e51-aa39-1ce32609dbe9

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 El Santuario

Estado No. Lunes, 31 De Enero De 2022De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120220001000 Ordinario Erney De Jesús 
Cardenas Buitrago

Alfredo  Higuita 28/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Ordena Devolver 
La Demanda Para Que Se 
Corrijan Los Defectos 
Dentro Del Término De 
Cinco Días. 

05697311200120220001500 Otros Procesos Silvio Manuel España 
Solano Y Otros

Compania  Mundial  De 
Seguros, Elite 
Transport, Sandra 
Xiomara Moros 
Espinosa, Origenes 
Travel Group S.A.S - 
Otg, Agencia De Viajes 
Fuentes Del Caribe 
S.A.S

28/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino De Cinco Días 
Para Subsanar

En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

eace07e0-c628-4e51-aa39-1ce32609dbe9

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 El Santuario
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05697311200120220001100 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Agropecuaria Pozo 
Redondo S.A.S

28/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Ordena Corregir 
Defectos Dentro Del 
Término De Cinco Días. 
Artículo 90 Del Código 
General Del Proceso.

En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

eace07e0-c628-4e51-aa39-1ce32609dbe9
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